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Gobierno Nacional instaló Comisión de Expertos Tributarios 
Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2020. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), instalaron
hoy o�cialmente la Comisión de Expertos en Bene�cios Tributarios, que se encargará de estudiar y analizar los
tratamientos excepcionales vigentes en el sistema tributario nacional, con el �n de entregar las recomendaciones
�nales al Gobierno sobre cómo debe desarrollarse el sistema tributario colombiano. Esta Comisión es en
desarrollo del artículo 137 de la Ley 2010 de 2019, promovido por el Congreso de la República y respaldado por el
Gobierno nacional.
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La Comisión está integrada por cinco expertos internacionales: David Rosenbloom, director del Programa de
Tributación Internacional de la Universidad de Nueva York; Brian Arnold, catedrático de Derecho Tributario en la
Universidad de Waterloo; Jeffrey Owens, profesor de reconocidas universidades y autoridad global en impuestos;
Pascal Saint-Amans, director del Centro de Política y Administración Tributaria de la OCDE; y Kent Smetters,
profesor de la Escuela de Negocios de la Universidad de Pennsylvania. La conformación de la Comisión fue
producto de una revisión exhaustiva de posibles miembros que garantizaran un alto nivel de conocimiento
académico y de política pública.

Por parte del Gobierno nacional, estarán Ángel Custodio Cabrera, ministro de Trabajo; Rodolfo Enrique Zea,
ministro de Agricultura y Desarrollo Rural; José Manuel Restrepo, ministro de Comercio, Industria y Turismo; Juan
Pablo Zárate, viceministro Técnico de Hacienda y José Andrés Romero, director general de la DIAN. La Secretaría
Técnica la conformarán conjuntamente la OCDE y la DIAN.

Durante nueve meses estos expertos cumplirán el mandato legal de: "estudiar los bene�cios tributarios vigentes en
el sistema tributario nacional, con el objeto de evaluar su conveniencia y proponer una reforma orientada a
mantener los bene�cios tributarios que sean e�cientes, permitan la reactivación de la economía, fomenten el
empleo, emprendimiento y formalización laboral, empresarial y tributaria que se fundamenten en los principios que
rigen el sistema tributario nacional", según lo establecido en la Ley de Crecimiento Económico.

La Comisión operará hasta mediados de 2021, y entregará documentos preliminares a partir de febrero. La
metodología de trabajo consiste en cinco mesas temáticas, cada una de las cuales será presidida por uno de los
expertos internacionales. Estos grupos de trabajo se reunirán aproximadamente una vez al mes y prepararán
insumos para ser discutidos en sesiones plenarias, donde todos los miembros de la Comisión se reúnen a discutir
los avances de cada mesa temática, así como las recomendaciones concretas.
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Las cinco mesas de trabajo serán sobre los siguientes temas: impuesto de renta corporativo, impuesto de renta a
personas naturales y dividendos, impuesto al valor agregado (IVA), comercio exterior, ingresos no constitutivos de
renta e incentivos para el campo.

El Gobierno nacional espera que los borradores como el informe �nal de la Comisión sean insumos relevantes para
llevar a cabo la reforma �scal que el país requiere, tal como se señaló en el Marco Fiscal de Mediano Plazo de
2020.
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